
Exp. Rad. 23-162-31-03-002-2022-00011-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00011-00 

Demandantes: 
RAUL ANTONIO GOSSAIN SIERRA 

C.C. N° 8.172.068 

Demandados: 
YOLANDA ESTHER FIGUEROA SABIE 

C.C. N° 26.045.000 

 

 

En memorial de 4 de marzo de 2024, el apoderado de la parte ejecutante 

solicita a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cereté, ya que no ha dado cumplimiento a 

la orden de embargo del bien inmueble 143- 31390. Empero la ORIP de Cereté allegó certificado de 

libertad y tradición con nota devolutiva “el demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio 

y por tanto, no procede el embargo”; razón por la cual, no hay lugar a efectuar el requerimiento solicitado. 

Y se 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del ejecutante, por lo dicho en la motivación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 


